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N° Producto Nombre Formula Unidad de  Efectivo  Meta Logro ¹ Notas 

 Estrategico Indicador Indicador Medida 2013 2014 2015 2015 %  
Porcentaje de 
incautaciones  (Número de 
fiscalizadas en incautaciones 

el año t, fiscalizadas en 
respecto del el año t/Número  89  91  89  89 

total de  total de (163/184) (186/204) (482/539) (142/160) 

1 FISCALIZACI incautaciones incautaciones % *100 *100 *100 *100 100% 1 
ÓN realizadas por realizadas por 

los liquidadores  los liquidadores 
en el año t. en el año t)*100 

 
Enfoque de 
Género: No 

 
 
 
 
 
 

2 FISCALIZACI 
ÓN 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

3 FISCALIZACI 
ÓN 

Porcentaje de 
enajenaciones 

de bienes 
fiscalizadas en 

el año t, 
respecto del 

total de 
enajenaciones 
notificadas por 
los síndicos y 

liquidadores en 
el año t. 

 
Enfoque de 
Género: No 

Porcentaje de 
quiebras 

fiscalizadas por 
la 

Superintendenc 
ia durante el 

año t, respecto 
del total de 
quiebras 

vigentes del 
país. 

(Número de 
enajenaciones 

de bienes 
fiscalizadas en 

el año t/Número 
de 

enajenaciones 
de bienes de % 

quiebras 
notificadas por 
los  síndicos y 
liquidadores en 
el año t)*100 

 
 
 
 

(Número de 
fiscalizaciones 

a quiebras 
vigentes año 

t/Total de 
quiebras % 

vigentes del 
país)*100 

 
 
 
 

90 
(185/206) 

*100 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

16 
(241/1538) 

*100 

 
 
 
 

91 
(214/235) 

*100 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

16 
(263/1601) 

*100 

 
 
 
 

94 
(470/498) 

*100 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

16 
(264/1613) 

*100 

 
 
 
 

90 
(180/200) 

*100 100% 2 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

16 
(245/1530 

)*100 100% 3 

 

 
 
 
 
 
 
 

ATENCIÓN 
DE CLIENTES 4 Y 
CIUDADANOS 

 
Enfoque de 
Género: No 

Tiempo 
promedio del 
proceso de 
respuesta a 
consultas y 
reclamos 

ciudadanos por 
parte de la 

Superintendenc 
ia año t. 

 
 

Enfoque de 
Género: No 

 

 
 
 
(Sumatoria de 

días del 
proceso de 
respuesta a 
consultas y 

reclamos año 
t/Total de 

consultas y 
reclamos 

ingresados al 
Servicio año t) 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
días 

 
 
 
 
 
 
 

52 
(18477/358 

) 

 
 
 
 
 
 
 

57 
(22184/390) 

 
 
 
 
 
 
 

53 
(23884/447 

) 

 
 
 
 
 
 
 

55 
(26290/47 

8) 100% 4 



Notas 
1. El porcentaje de logro mide cuánto cumple el indicador en relación a su meta; y es el resultado del valor efectivo dividido por la meta comprometida, si el 

indicador es ascendente. Si éste es descendente se divide la meta respecto al valor efectivo. El cociente obtenido se denomina "Porcentaje de logro". Este 
porcentaje toma valores en el rango entre 0% y 100% 

2. El "Porcentaje de Logro por Servicio" corresponde al promedio simple del logro de cada uno de los indicadores comprometidos y evaluados por el Servicio, 
en el rango de 0% a 100%. 

 
 

Porcentaje de Logro del Servicio 2 100 
 

1 La fiscalización es de carácter preventivo y se efectúa en forma presencial y/o documental. Se efectuarán solo en forma presencial en el 
momento en que se produce la diligencia de incautación o en fecha posterior y solo es posible acudir a las diligencias de incautación 
avisadas por los liquidadores en tiempo y forma de acuerdo al Instructivo de la Superintendencia de Insolvencia y Reemprendimiento. 

2 La medición del indicador considera las enajenaciones ingresadas en el periodo del 1° de diciembre del año t-1 al 30 de noviembre del 
año t, de acuerdo a lo establecido en el Instructivo de la Superintendencia de Insolvencia y Reemprendimiento. La mayor parte de las 
fiscalizaciones de enajenaciones se realizan en forma documentaria y en casos excepcionales en forma presencial, de todas formas 
ambas serán consideradas en este indicador. 

3 El numerador considera las fiscalizaciones de quiebras: vigentes de regiones, de Región Metropolitana, quiebras extraordinarias, informes 
al Ministerio Público, juntas de acreedores, fiscalizaciones de quiebras preferentes y fiscalizaciones de cuentas definitivas de 
administración. En la medición del indicador se considera una sola vez la quiebra, es decir, se contabilizan las quiebras que tengan a lo 
menos una fiscalización. 

 
4 El indicador se medirá en días corridos considerando un periodo de un año, y las consultas ingresadas a partir del 1° de diciembre del 

año t-1 al 30 de noviembre del año t, por lo que, este indicador presentará un desfase en su aplicación debido a que las consultas que 
ingresen después del 1° de diciembre y que requieran una respuesta por parte del ente fiscalizado no alcanzarán a ser procesadas y 
analizadas por el Servicio en un mes por lo que se considerarán en el año siguiente. 

 
 
 


